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ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE QUÍMICA FÍSICA 

8 de abril de 2022 

 

A las 12:04 h se reúne en segunda convocatoria, en formato no presencial a través de una Sala de 

Google Meet creada para la ocasión, el Consejo de Departamento de Química Física presidido por 

D. Eduardo González Mazo, director del departamento, actuando como secretario del órgano D. 

Juan Antonio Poce Fatou. 

La documentación ha estado accesible para los miembros de este Consejo de Departamento en el espacio habilitado en 

el gestor de contenidos COLABORA (https://colabora.uca.es). 

Asisten: 

Rodrigo Alcántara Puerto Jesús Ayuso Vilacides Olivia Campana 

Iván Carrillo Berdugo Nieves del Rocío Colas Ruiz Deseada Mª de los Santos Martínez 

Concepción Fernández Lorenzo Pilar Fernández Poyatos Juan Jesús Gallardo Bernal 

Mª. Luisa Almoraima Gil Montero Eduardo González Mazo Mª Carmen Jiménez Cintado 

Pablo Antonio Lara Martín Ana Mª Mena Bello Fco. Javier Navas Pineda 

Teodora Ortega Díaz Marina G. Pintado Herrera Juan Antonio Poce Fatou 

Nazaret Ruiz Marín Jesús Sánchez Márquez David Zorrilla Cuenca 

 

No asisten: 

José Ángel Álvarez Saura Antonio Casal Trigo Jesús Forja Pajares 

Enrique García Luque Miriam Hampel Airam Jiménez Moreno 

Manuel Jesús Luna Aguilera Mª Laura Martín Díaz Paloma Martínez Merino 

Mª Jesús Mosquera Díaz Rocío Ponce Alonso Rafael Zarzuela Sánchez 

 

 

 

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión extraordinaria del Consejo de 

Departamento celebrado el 11 de marzo de 2022. 

El Sr. Director pregunta si alguno de los presentes propone algún cambio. No se reciben 

sugerencias y el acta se aprueba por asentimiento. 
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2. Aprobación, si procede, del cierre del ejercicio económico 2021. 

El Sr. Director informa de que el ejercicio económico de 2020 finalizó con casi el 40% del 

presupuesto inicial sin gastar al que hubo que añadir la partida económica extraordinaria COVID 

que se dotó a finales del ejercicio. En el ejercicio 2021, en cambio, de 54.983,65 € de presupuesto 

inicial ha quedado un remanente de 6.078,54 € de los cuales 2.100,57 € corresponden a la 

administración y 3.259,08 € al grupo Química Física Espectroscopia (QF:E) (Anexo I). 

Se agradece el esfuerzo realizado por los grupos para consumir el presupuesto disponible. Como 

administración pública no estamos para acumular superávits sino para disponer con la máxima 

eficiencia de los recursos públicos. En este sentido, el Sr. Director indica que analizaremos el 

presupuesto asignado a la administración y ruega a los miembros del grupo QF:E que dispongan 

de los recursos asignados para que en el departamento no queden remanentes que pudiesen 

poner en jaque la asignación presupuestaria global. 

No hay más intervenciones y el punto se aprueba por asentimiento. 

3. Aprobación, si procede, de los criterios de reparto del presupuesto del ejercicio económico 

2022. 

El Sr. Director propone mantener los criterios de reparto empleados en años anteriores. 

Aplicando dichos criterios resulta el reparto para el ejercicio económico 2022 que se muestra en 

el Anexo II. 

Es muy importante, como se indicó en el punto anterior, hacer buen uso de los recursos públicos 

y en este sentido el Sr. Director recalca que, si al ir finalizando el ejercicio económico hubiese 

necesidades económicas que se pudieran atender con partidas económicas del departamento 

asignadas a grupos que no tienen necesidades de gasto, deberíamos valorar la posibilidad de 

reasignar dichas partidas. 

No hay intervenciones y el punto se aprueba por asentimiento. 

4. Aprobación, si procede, de los criterios de afinidad y de valoración del bloque V (valoración 

del departamento) aplicable en la convocatoria de la bolsa de Profesorado Sustituto Interino 

del departamento para el curso 2022/2023. 

El Sr. Director informa de un correo recibido desde el Área de Personal el pasado 4 de abril 

relativo al comienzo del proceso de apertura de bolsas de Profesores Sustitutos Interinos. La 

bolsa actual tiene una validez de dos años de ahí que debamos sumarnos al proceso anunciado. 

La última bolsa se convocó de manera urgente por necesidades sobrevenidas por lo que fue 
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resuelta por una comisión ad hoc constituida por director y secretario del departamento con objeto 

de acelerar el proceso. En esta ocasión el proceso es ordinario por lo que se propone que la 

comisión evaluadora esté constituida, como en casos anteriores, por un miembro de cada grupo 

de investigación. 

Los criterios que se proponen aprobar se muestran en el Anexo III.  

Toma la palabra la profesora Concepción Fernández. Indica que los criterios de afinidad son los 

mismos que se propusieron en ocasiones anteriores y que en su opinión reflejan una situación 

con la que no está de acuerdo: el grado en Física se considera afín mientras que los grados en 

Ciencias del Mar y Ciencias Ambientales se consideran totalmente afines. Quiere que quede 

constancia de que no se opondrá a la propuesta que se ha formulado pero que no está de acuerdo 

con ella en los aspectos que ha reseñado puesto que el grado en Física debería ser considerado 

totalmente afín. 

El Sr. Director indica que los grados en Ciencias del Mar y Ciencias Ambientales forman a parte 

de los investigadores que se incorporan a nuestros proyectos de investigación pero que la 

aportación de la profesora Fernández le parece coherente por lo que propone que quede reflejado 

en acta que se revisarán estos criterios para las próximas bolsas a convocar y que se aprueben en 

esta ocasión, los criterios propuestos. 

No hay más intervenciones y el punto se aprueba por asentimiento. 

El Sr. Director ruega a los miembros del departamento que, a la menor brevedad, remita al Sr. 

Secretario la propuesta de representante, por grupo de investigación, para constituir la comisión 

evaluadora. 

5. Aprobación, si procede, de los criterios de valoración del grado de afinidad y del 10% 
adicional a aplicar para baremar a los candidatos en la convocatoria pública de plazas de 
Profesores Contratados Doctores destinada a Personal Investigador de Programas de 
Excelencia1. 

El Sr. Director informa del correo recibido el pasado 24 de marzo desde el Área de Personal 

solicitando la información que se muestra en el Anexo IV y que se somete a aprobación. Propone 

que la comisión evaluadora de esta plaza sea la misma a la que se alude en el punto anterior y 

                                                           

1 Nota aclaratoria añadida el 17 de octubre de 2022: La Comisión de Contratación de Profesorado presidida 
por la Vicerrectora de Política Científica y Tecnologías en reunión celebrada el 27 de junio de 2022 propuso 
un cambio en el perfil investigador de la plaza consistente en sustituir el aprobado en este Consejo de 
Departamento por Estudios de ecotoxicología de sistemas acuáticos. La presidenta indicó que para hacer efectivo el 
cambio propuesto se necesitaba el visto bueno de la comisión departamental encargada de valorar las 
solicitudes que se presenten. La deliberación de la comisión evaluadora tuvo lugar mediante correo 
electrónico de sus miembros el 27 y el 28 de junio concluyendo con la aceptación de la propuesta y su 
comunicación a la Comisión de Contratación de Profesorado el 29 de junio. 
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añade que desde el Área de Personal nos informan de que la plaza pondera los méritos de 

investigación con el mayor peso contemplado en la normativa. 

No hay intervenciones y el punto se aprueba por asentimiento. 

Sin más puntos que tratar el Sr. Director da por concluida la reunión. 

 

 

Vº. Bº. Eduardo González Mazo 
Director del departamento 

Fdo. Juan Antonio Poce Fatou 
Secretario del departamento 
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Anexo I 
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Anexo II 
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Anexo III 
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Anexo IV 
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